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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez el presente 

proceso ejecutivo No. 11001310501520220040000, informando que la parte 
demandante allegó solicitud de ejecución de sentencia; así mismo informo que la 

parte solicitó terminación del proceso por pago total de la obligación adjuntando 
comprobante de constitución de depósito judicial, y que consultado el aplicativo web 
de la página del Banco Agrario se encontró deposito judicial No. 400100008606658 

por valor de $ 12.708.252. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena; 

Seria del caso proceder con el estudio de la demanda ejecutiva, si no fuera porque 
observa el despacho que la parte ejecutada informo el cumplimiento de la sentencia 

allegando para el efecto comprobante de constitución deposito judicial a favor de este 
proceso, título que una vez consultado por la secretaria del despacho efectivamente 
se encuentra en la cuenta judicial del juzgado bajo el numero 400100008606658 por 

valor de $ 12.708.252,00; en consecuencia previo a resolver sobre la presente 
ejecución PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del ejecutante la constitución de 

mencionado deposito junto con el memorial allegado por la pasiva (archivos 4, 5, 6, 
7 y 10). 

Así mismo, se REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE para que dentro del termino 

de 5 días indique si desea o no continuar con la ejecución de la sentencia o requieren 
mejor que le paguen el titulo judicial.   

RECONOCER PERSONERÍA al Doctor WALTER FABIAN MORENO VARGAS, 
identificada con C.C. No. 1.016.040.196 y T.P. No. 293.109 del C.S. de la J., como 

apoderado de la ejecutada JULIETHE PATRICIA PABON ROJAS, conforme al poder 
otorgado para tal efecto, obrante en el expediente digital en la carpeta C03 Ejecución 

Sentencia archivo 09 documento denominado poder ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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DVA  

 

 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 22 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 010 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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